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05001310502620230005700 Ordinario JUAN GUILLERMO
GAVIRIA MESA

PLUS RISK S.A.S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
vencido el termino de traslado otorgado en audiencia para la
justificación o no sobre la inasistencia, sin que se haya aportado
justificación alguna, se programa fecha para continuar con la
audiencia del art. 80 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el día CUATRO (04) DE MARZO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 2:00 P.M. APC
OF02 

Esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual 

21/02/2024

05001310502620230011000 Ordinario LUIS EDUARDO
CORRALES ARISTIZABAL

EMPRESAS PÚBLICAS DE
MEDELLIN ESP

Auto corre traslado
Se pone en conocimiento y se corre traslado por 3 días a las
partes de la respuesta allegada por EPM. ca. 

21/02/2024

05001310502620230014200 Ordinario GLORIA ELENA SERNA
MUÑOZ

MARKETING
COMMERCIAL SERVICES
S.A.S.

Auto decide  recurso
Se repone decisión. Como medida de dirección temprana del
proceso se requiere a la parte demandante para que aporte
dictamen en el término de 5 días hábiles. ca. 

21/02/2024

05001310502620230020200 Ordinario MARTA ELENA CANO
LUNA

PISCICOLA EL GAITERO SA Auto corre traslado
Se pone en conocimiento y corre traslado por 3 días a la parte
demandada de memorial allegado por la parte demandante. Se
requiere a la parte demandante. ca. 

21/02/2024

05001310502620230041300 Ordinario MONIKA BARBARA
UNVER

COLPENSIONES Auto decide  recurso
Se aclara auto proferido el 3 de agosto de 2023. Se entiende
notificadas por conducta concluyente a las llamadas en garantía.
Se devuelve la contestación de la demanda y el llamamiento en
garantía de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. para que en el
término de 5 días se subsanen requisitos so pena de tener por no
contestada. Se da por contestada la demanda y el llamamiento en
garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Se deniega
recurso interpuesto por COMPAÑIA DE SEGUROS BOLÍVAR
S.A. ca. 

21/02/2024



Página: 2025ESTADO No. 22/02/2024Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502620230052100 Ordinario IVAN DE JESÚS ZAPATA FRANCISCO DE JEÚS
PENAGOS HOYOS

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
admite contestaciones, reconoce personería y fija fecha para
llevar a cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión
de Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del Litigio
regulada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social y, de ser posible, la audiencia consagrada en
el artículo 80 del mismo Código, para el día VEINTINUEVE
(29) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A
LAS 9:30 A.M. Esta diligencia se llevará a cabo de manera
virtual. APC OF02

21/02/2024

05001310502620230052900 Ordinario MARTA LILIA ESPINOSA
LONDOÑO

COLPENSIONES Auto requiere
Inadmite la contestación de la demanda presentada por la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, Se le concede el término de cinco (5) días
para subsanar las deficiencias, so pena de tenerse por no
contestada, conforme lo normado en el parágrafo 3º del Artículo
31 del C.P.L y S.S. APC OF02

21/02/2024

05001310502620230054400 Ordinario ALVEIRO ANTONIO ARCIA
RODRIGUEZ

PROMOTORA
ENTREVERDES S.A.S

Auto requiere
DA POR NO CONTESTADA la demanda por parte de
PROMOTORA ENTREVERDE S.A.S., y se EXHORTA a la
parte actora, para que se sirva realizar las gestiones de
notificación a URBESTRUCTURAS S.A.S. apc OF02

21/02/2024

05001310502620230058900 Ordinario MARIA NORALBA
PALACIO GALLO

AFP PROTECCION S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se entiende notificada por conducta concluyente a
PROTECCIÓN S.A. Se da por contestada la demanda. Se fija
fecha para llevar a cabo la Audiencia Obligatoria de
Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y
Fijación del Litigio regulada en el artículo 77 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, de ser posible,
la audiencia consagrada en el artículo 80 del mismo Código,
para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00
P.M.). ca 

21/02/2024

05001310502620230062500 Ordinario AURA CECILIA RESTREPO
ESCOBAR

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se modifica la fecha de la audiencia que estaba programada para
el VEINTE (20) de NOVIEMBRE de 2024, quedando
programada para el MIERCOLES VEINTISIETE (27) de
NOVIEMBRE a las 2:00 P.M. (AJ)

21/02/2024
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05001310502620230066600 Ordinario ELIZABETH TIRADO MESA COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Admite contestación, reconoce personería, se fija como fecha de
audiencia prevista en el Art 77 y 80 el día TREINTA (30) DE
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE
Y MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.). EN CASO DE
REQUERIR COPIA DE ESTA PROVIDENCIA INGRESAR A
LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL JUZGADO Y
CONSULTAR EN EL RESPECTIVO ESTADO A TRAVÉS
DEL LINK:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-026-laboral-de-m
edellin/83 (AJ)

21/02/2024

05001310502620230066700 Ordinario CARLOS ALBERTO
ROPERO PACHECO

ZIJIN CONTINENTAL GOLD
LIMITED SUCURSAL
COLOMBIA

Auto rechaza demanda
y ordena el archivo del expediente. APC OF02

21/02/2024

5261

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/02/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CATALINA ESCOBAR ORTIZ
SECRETARIO (A)


